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Bogotá D.C. 

Señor:
FREDDY ARTURO COMBITA CORREDOR
Correo E.: juridico2.0@hotmail.com
Agua de Dios - Cundinamarca

Asunto: Solicitud de concepto. 
TRÁNSITO – AUTORIDADES DE TRÁNSITO – Competencia. 
Radicado No. 20233032026892 del 28 de diciembre de 2023.

Respetado señor Combita, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del
Ministerio de Transporte, en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a los
numerales 1° al 7° de la solicitud trasladada por competencia a esta entidad por la
Gobernación  de  Cundinamarca,  contenida  en  el  documento  radicado  con  el  No.
20233032026892 del 28 de diciembre de 2023, mediante el cual formula la siguiente:
  

CONSULTA

“1.  Se  me informe si  el  Municipio  de  Agua  de  Dios  integra  la  jurisdicción  de  esta
secretaria de tránsito.

2. Se me informe quien solicita la presencia de agentes de tránsito en los municipios
que integran jurisdicción de esta secretaria.

3. Se me informe quien autoriza e imparte la orden de servicio a los agentes de tránsito
para  ejercer  sus  funciones  en  los  municipios  que  integran  la  jurisdicción  de  esta
secretaria.

4. Indique si la orden de servicio precitada debe cumplir con el lleno de requisitos o
formalidades, señale cuales son.

5. Informe si en la orden de servicio se debe indicar el nombre y la identificación de los
agentes de tránsito que ejercerán control.

6. Informe si en la orden de servicio se debe especificar el lugar, la fecha y la hora del
puesto de control.

7. Informe si los puestos de control previamente autorizados e instalados deben cumplir
con una señalización especifica y que distintivos deben tener. (…)”.

CONSIDERACIONES
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En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
de Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6.  Conceptuar  en materia  de  transporte  Aéreo,  Marítimo,  Fluvial,  Férreo,  Masivo  y
Terrestre, que no sean competencia de otras entidades.

7.  Conceptuar y absolver  las consultas que sean sometidas a su consideración que
formulen los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las
demás que sean sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el Grupo de Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora  de  Jurídica  tiene  funciones  específicas,  lo  que  implica  analizar  de  manera
abstracta y general el tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos
concretos presentados a la administración. 

Marco normativo

Sobre los agentes de policía con funciones de vigilancia y de tránsito

El artículo 3 de la Ley 769 de 2002, “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito
Terrestre y se dictan otras disposiciones.”, modificado por el artículo 2 de la Ley 1383 de
2010,  “Por la cual se reforma la Ley 769 de 2002 - Código Nacional de Tránsito, y se
dictan otras disposiciones.”, consagra lo siguiente: 

“Artículo  3°. Modificado  por  la Ley  1383  de  2010,  artículo  2º. Autoridades  de
tránsito. Para los efectos de la presente ley entiéndase que son autoridades de tránsito,
en su orden, las siguientes:
 
El Ministro de Transporte.
 
Los Gobernadores y los Alcaldes.
 
Los organismos de tránsito de carácter departamental, municipal o Distrital.
 
La Policía Nacional a través de la Dirección de Tránsito y Transporte.
 
Los Inspectores de Policía, los Inspectores de Tránsito, Corregidores o quien haga sus
veces en cada ente territorial.
 
La Superintendencia General de Puertos y Transporte.
 
Las Fuerzas Militares para cumplir exclusivamente lo dispuesto en el parágrafo 5° de
este artículo.
 
Los Agentes de Tránsito y Transporte.
 
Parágrafo  1°.  Las  entidades  públicas  o  privadas  a  las  que  mediante  delegación  o
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convenio  les  sean  asignadas  determinadas  funciones  de  tránsito,  constituirán
organismos de apoyo a las autoridades de tránsito. 
 
Parágrafo 2°.  El  Gobierno Nacional  podrá delegar en los organismos de tránsito las
funciones que por ley le corresponden al Ministerio de Transporte.
 
Parágrafo  3°.  Las  Autoridades,  los  organismos  de  tránsito,  las  entidades
públicas o privadas que constituyan organismos de apoyo serán vigiladas y
controladas por la Superintendencia de Puertos y Transporte. 
 
Parágrafo 4°.  La facultad de Autoridad de Tránsito otorgada a los cuerpos
especializados  de  la  Policía  Nacional  se  ejercerá  como una competencia  a
prevención.
 
Parágrafo 5°. Las Fuerzas Militares podrán ejecutar la labor de regulación del tránsito,
en aquellas áreas donde no haya presencia de Autoridad de Tránsito”. (Negrillas fuera
de texto)

 
A su vez, el artículo 6 de la Ley 769 del 2002, consagra lo siguiente:

“Artículo  6°.  Organismos  de  tránsito.  Serán  organismos  de  tránsito  en  su
respectiva jurisdicción: 
  
a)  Los  departamentos  administrativos,  institutos  distritales  y/o  municipales  de
tránsito; 
  
b)  Los  designados  por  la  autoridad  local  única  y  exclusivamente  en los  municipios
donde no hay autoridad de tránsito; 
  
c)  Las  secretarías  municipales  de tránsito  dentro  del  área urbana de su respectivo
municipio y los corregimientos; 
  
d)  Las  secretarías  distritales  de  tránsito  dentro  del  área  urbana  de  los  distritos
especiales; 
  
e)  Las  secretarías  departamentales  de  tránsito  o  el  organismo  designado  por  la
autoridad,  única  y  exclusivamente  en  los  municipios  donde  no  haya  autoridad  de
tránsito. 
  
Parágrafo 1°. En el ámbito nacional será competente el Ministerio de Transporte y los
organismos de tránsito en su respectiva jurisdicción para cumplir las funciones que les
sean asignadas en este código. 
  
Parágrafo 2°. Le corresponde a la Policía Nacional en su cuerpo especializado
de carreteras el  control  de las normas de tránsito y  la  aplicación de este
código en todas las carreteras nacionales por fuera del perímetro urbano de
los municipios y distritos. (…)”. (Negrillas fuera de texto)

Por otra parte, en relación a las funciones de los organismos de tránsito municipal, el
artículo 7 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 58 de la Ley 2197 de 2022,
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“Por medio de la cual se dictan normas tendientes al fortalecimiento de la seguridad
ciudadana y se dictan otras disposiciones.”, describe: 

“Artículo 7°. Modificado por la Ley 2197 de 2022, artículo 58. Cumplimiento Régimen
Normativo. Las autoridades de tránsito velarán por la seguridad de las personas y las
cosas en la vía pública y privadas abiertas al público. Sus funciones serán de carácter
regulatorio y sancionatorio y sus acciones deben ser orientadas a la prevención y la
asistencia técnica y humana a los usuarios de las vías.
 
(…)
 
Cualquier  autoridad  de  tránsito,  entiéndase  agentes  o  inspectores,  están
facultados para abocar el conocimiento de una infracción o de un accidente
mientras  la  autoridad  competente  asume  la  investigación,  aun  en  las
carreteras  nacionales  de  su  jurisdicción  y  en  especial  cuando  la  Policía
Nacional, no tiene personal dispuesto en dicha jurisdicción. Parágrafo 1º. La
Policía Nacional con los servicios especializados de Policía de Carreteras y
Policía Urbana de Tránsito, contribuirá con la misión de brindar seguridad y
tranquilidad a los usuarios de la Red Vial Nacional. 
 
PARÁGRAFO 2o. La Policía Nacional reglamentará el funcionamiento de la Seccional de
Formación y Especialización en Seguridad Vial, de sus cuerpos especializados de policía
urbana de tránsito y policía de carreteras, como instituto docente con la facultad de
expedir títulos de idoneidad en esta área, en concordancia con la Ley 115 de 1994 (…)”.
(Negrillas fuera de texto)

A su vez, el artículo 4 de la Ley 1383 del 2010 modificado por el artículo 57 de la Ley
2197 del 2022, dispone: 

“Artículo 4° Modificado por la Ley 2197 de 2022, artículo 57. Jurisdicción. Sin perjuicio
de la colaboración que deben prestar las distintas autoridades de tránsito,
cada una de ellas ejercerá sus funciones en el territorio de su jurisdicción, de
la siguiente manera:  La Policía de Carreteras de la Policía Nacional en las
carreteras nacionales; las autoridades de tránsito de que trata el artículo 3°
de la Ley 769 de 2002, como son los agentes de tránsito de los organismos
departamentales  en  aquellos  municipios  donde  no  hayan  organismos  de
tránsito  o en aquellos  donde hay organismo de tránsito  clasificado por  el
Ministerio de Transporte, pero que no cuenta con Agentes de Tránsito; los
agentes de tránsito municipales o distritales en el perímetro urbano y rural no
atendido por la Policía de Carreteras de sus municipios.

Cada municipio contará como mínimo con inspector de Policía con funciones de tránsito
y transporte o con un inspector de Tránsito y transporte y un número de agentes de
tránsito  y transporte,  de acuerdo con su necesidad y  capacidad fiscal,  que actuará
únicamente  en  su  respectiva  jurisdicción  (o  bajo  convenios  con  otros  municipios  u
organismo de tránsito departamental),  los cuales por su rango de autoridad y tener
funciones  de  policía  judicial  no  podrán  ser  objeto  de  delegación  o  contratar  con
particulares, salvo los que excepcionalmente se contraten para atender proyectos de
control en vía específicos o para solventar ciertas situaciones que lo justifiquen.” 
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De otro lado se resalta lo contemplado en el Decreto 113 de 2022,  “Por el  cual  se
modifica la estructura del Ministerio de Defensa Nacional”, respecto de las funciones de
la Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional, así: 

“Artículo  15.  Dirección  de  Tránsito  y  Transporte. Es  la  dependencia  de  la
Jefatura  Nacional  del  Servicio  de  Policía  responsable  de  planificar,  dirigir,
desarrollar, supervisar y evaluar las actividades que permitan contribuir a la
seguridad  vial,  la  movilidad,  la  aplicación  de  las  normas  de  tránsito  y
transporte  en  todas  sus  modalidades,  orientado  a  una  cultura  de
autorregulación  y  disciplina  social.  La  Dirección  de  Tránsito  y  Transporte
cumplirá las siguientes funciones: 

1.Dirigir las actividades de tránsito y transporte en las vías a nivel nacional, según lo
dispuesto en las normas de tránsito y demás que las modifiquen, aclaren o adicionen.

2.Contribuir al desarrollo de la política del Gobierno nacional en materia de seguridad
vial en las modalidades del transporte de competencia de la Policía Nacional.

3. Diseñar e implementar acciones preventivas de seguridad vial, dirigidas a sensibilizar
y concientizar a los actores viales, para contribuir en la reducción de la siniestralidad.

(…)

8.Aportar desde la misionalidad de la Dirección de Tránsito y Transporte a la Jefatura
Nacional  del  Servicio  Policía,  en  el  direccionamiento  del  servicio  de  policía  y  la
prestación del servicio de vigilancia policial.(…)”.

En torno a las funciones generales que le asisten a la Policía Nacional respecto a su
presencia en los municipios, la Ley 62 de 1993, “Por la cual se expiden normas sobre la
Policía Nacional, se crea un establecimiento público de seguridad social y Bienestar
para la Policía Nacional, se crea la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y
se reviste de facultades extraordinarias al presidente de la República”, dispone: 

“ARTÍCULO 12. DE LAS AUTORIDADES POLÍTICAS. El Gobernador y el Alcalde son las
primeras autoridades de Policía en el Departamento y el Municipio, respectivamente. La
Policía Nacional cumplirá con prontitud y diligencia las órdenes que éstas, le impartan
por conducto del respectivo comandante o quien haga sus veces.

Los  gobernadores  y  alcaldes  deberán  diseñar  y  desarrollar  planes  y
estrategias integrales de seguridad con la Policía Nacional,  atendiendo las
necesidades  y  circunstancias  de  las  comunidades  bajo  su  jurisdicción”.
(Negrilla fuera de texto)

A propósito de la competencia a prevención fue abordado por el Consejo de Estado1,
mediante concepto 2034 de 2011, al tenor indica: 

1  Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Concepto 2034 de 21 de septiembre de 2011, C.P: Augusto 
Hernández Becerra Radicado No.: 11001-03-06-000-2010-00097-00.
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“El ejercicio de competencias “a prevención”, en este contexto, alude a la facultad e
incluso al deber de toda autoridad de tránsito (y no solo las del orden nacional) de
adoptar medidas inmediatas, en ausencia de la autoridad competente, con el propósito
de minimizar los daños y riesgos que para personas o cosas pudieran derivarse de
incidentes relativos al tránsito. El precepto legal pretende que la autoridad disponible
en las proximidades  de donde ha ocurrido  un siniestro  de tránsito  adopte medidas
urgentes mientras se hace presente la autoridad competente,  medidas que podrían
extenderse a aspectos tales como la elaboración de un comparendo o de un informe de
tránsito, dado que la norma no fija por este concepto límite alguno”. 

Sobre los retenes – controles operativos. 

El artículo 2º de la Ley 769 de 2002,  “Por la cual se expide el  Código Nacional de
Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones”, define la palabra retén, así:

“Retén:  Puesto  de  control  instalado  técnicamente  por  una  de  las  autoridades
legítimamente constituidas de la Nación”.

En  ese  sentido,  el  “Manual  de  señalización  vial  dispositivos  uniformes  para  la
regulación  en  las  calles,  carreteras  y  ciclorrutas  de  Colombia”,  contenido  en  la
Resolución 20223040045295 del  2022  “Por  medio  del  cual  se expide  la  Resolución
Única Compilatoria en materia de Tránsito del Ministerio de Transporte”, establece lo
siguiente:

“8.1. EVENTOS ESPECIALES NO PROGRAMABLES (EENP)
Si bien estos eventos ocurren en lugares y de magnitudes que varían y que no son
predecibles, aun se puede planificar y preparar. Normalmente se trata de:

- Accidentes de tránsito
- Incendios
- Desastres naturales

8.2. EVENTOS ESPECIALES PROGRAMABLES (EEP)

Se trata siempre de eventos debidamente autorizados por la autoridad competente o de
eventos especiales de rutina tales como:

- Desplazamiento de personajes de la vida nacional (autoridades, dirigentes, etc.) 
- Operativos de control de tránsito
- Marchas, caminatas, cabalgatas
- Eventos que ameritan medidas de seguridad especiales que requieren cierre de vías,
como cumbres o convenciones.
- Paradas militares
- Eventos deportivos
- Ciclovías dominicales o nocturnas
- Eventos religiosos, culturales o de expresión social
- Retenes de la Policía Nacional o del Ejército Nacional
- Para la señalización
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Los EEP requieren atender alguna de las siguientes situaciones:

1. El evento no involucra la superficie de rodadura de la vía directamente.
2. Cierre parcial de la superficie de rodadura de la vía,
3. Cierre total  de una calle o calzada en vías de doble calzada, lo que obliga a los
usuarios de la vía a circular por la otra calzada u otras calles.
4. Cierre total de una calle o vía, obligando a los usuarios a buscar otra vía para circular.
5. Cierre total de una zona de calles o vías.

En lo anterior se puede ver que los EENP y los EEP pueden resultar similares en muchas
situaciones; sin embargo, en cada caso el tratamiento será diferente.

8.3. CRITERIOS PARA LA SENALIZACION DE EVENTOS ESPECIALES

Dadas las características de cada evento especial y la variedad de condiciones que se
pueden presentar, es imposible establecer una norma rígida y única en cuanto el uso de
dispositivos y procedimientos. No obstante, se deben considerar las recomendaciones
aquí presentadas para ofrecer una protección adecuada a las personas involucradas,
facilitar  las  labores  que forman parte  del  evento  y  permitir  el  tránsito  de  quienes,
aunque no están participando en el mismo, requieren usar las vías afectadas. En el caso
de EEP corresponderá a la autoridad competente otorgar el permiso, controlar, exigir el
cumplimiento de requisitos y suspender el respectivo permiso para su realización en la
vía pública, en caso de presentarse algún problema.

Es  competencia  de  la  entidad  pública  responsable  de  un  EEP,  la  instalación  de  la
señalización,  los dispositivos para la regulación del  tránsito,  y en algunos casos los
desvíos de tránsito, los cuales deben ubicarse con anterioridad a la iniciación del EEP,
permanecer durante su desarrollo y ser retirados una vez cesen las condiciones que
dieron  origen  a  su  instalación  (…).

Por regla general, deberán instalarse al lado derecho de la vía, y en vías de dos o más
carriles de circulación se instalarán a los dos lados si las condiciones de espacio lo
permiten. El soporte debe facilitar una altura mínima de la señal de 0,50 metros en
zonas rurales y de 1,25 metros en zonas urbanas, medidos desde la superficie de la vía
hasta  el  borde  inferior  de la  señal  y  deberá  tener  una estructura  que  garantice  la
estabilidad de la estructura por sí misma al paso de los vehículos.
(…)

8.6.4. Control de tránsito o de seguridad ciudadana

Para  realizar  operativos  de  control  en  vías  rurales,  ya  sean  de  control  de  tránsito
(policía de tránsito o agentes de tránsito) o de seguridad ciudadana (policía o ejército),
no podrán utilizarse los carriles de la vía para detener los vehículos, por lo cual deberá
hacerse sobre la berma o disponerse de sitios aledaños a las vías, en los cuales se
estacionarán los vehículos que se ordene detener.

Para dar información sobre el sitio de realización de los operativos en carreteras y vías
urbanas, se debe colocar un mínimo de dos señales portátiles en adición a las luces
balizas  de  los  vehículos  oficiales.  Las  señales  deben  ser  ubicadas  sobre  la  berma
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derecha o aledaña al  carril  derecho,  cuando no exista berma; pero en ningún caso
sobre los carriles de circulación, con excepción de las vías urbanas en las cuales se
podrá hacer sobre el carril derecho de la calzada. La primera señal de información, que
indique la existencia del operativo, la segunda señal que prevenga de dicha situación y
la tercera reglamenta la acción inmediata a tomar: señales que serán localizadas a una
distancia del operativo según corresponda con lo establecido en la Tabla 2.4 de este
Manual, teniendo en cuenta la velocidad de operación de la vía.

Además de la señalización anterior, se debe complementar con señales NO ADELANTAR
SR-26 y VEL MAX SR-30, para fomentar una disminución de la velocidad de los vehículos
en forma progresiva con intervalos de transición de velocidad de máximo 20 kilómetros
por hora. Para reforzar la señalización en el tramo anterior y en el sitio del operativo,
debe colocarse sobre la línea de separación del carril externo derecho de la vía, una
serie de conos ubicados desde una distancia anterior al sitio del operativo de mínimo 50
metros. Para la canalización del tránsito al sitio de detención de los vehículos también
se  deben  colocar  conos”.

Desarrollo del problema jurídico

Vale precisar que de conformidad con lo establecido  el artículo 4 de la Ley 1383 del
2010 modificado por el artículo 57 de la Ley 2197 del 2022, cada organismo de tránsito
contará con un cuerpo de agentes de tránsito que actuará únicamente en su respectiva
jurisdicción,  así  mismo,  el  Ministerio  de  Transporte  tendrá  a  su  cargo  un  cuerpo
especializado de agentes de tránsito de control operativo pertenecientes a Dirección de
Tránsito y Transporte de la Policía Nacional DITRA, los cuales tienen competencia para
cumplir  con las funciones de control  en materia de tránsito y transporte en las vías
nacionales fuera de los perímetros urbanos de distritos y municipios.

Ahora bien, los cuerpos de agentes de tránsito en su respectiva jurisdicción y el cuerpo
especializado de agentes de tránsito de control operativo pertenecientes a la
Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía,  están facultados para imponer
ordenes de comparendos por infracciones a las normas de tránsito de conformidad con
lo establecido en el artículo 135 de la Ley 769 del 2002. 

Conforme a las disposiciones parcialmente citadas, cualquier autoridad de tránsito está
facultada  para  conocer  de  una  infracción  o  un  accidente  de  tránsito  mientras  la
competente  asume la  investigación,  lo  anterior  en virtud,  de  lo  preceptuado por  el
parágrafo 4 del artículo 3 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 2 de la ley
1383 de 2010.

Frente  a  los  controles  operativos,  es  de  resaltar  que  el  Capítulo  8  del  Manual  de
Señalización  Vial,  “Señalización  de  calles  y  carreteras  afectadas  por  eventos
especiales”, define un evento especial como cualquier situación que, a excepción de las
obras, afecta el normal uso de la vía en una autopista, carretera o vía urbana. En lo
posible  los  eventos  especiales  deben ser  planificados  con tiempo,  y  el  personal  de
control  dotado  de  elementos  de  señalización  para  minimizar  los  efectos  y  riesgos
potenciales en su ejecución, es así que dentro de los eventos especiales programables
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(EEP) encontramos, entre otros, los operativos del control del tránsito.

De  otro  lado,  es  relevante  manifestar  que,  frente  a  los  controles  ejercidos  por  las
autoridades, sean agentes de tránsito y transporte y/o funcionarios pertenecientes al
cuerpo especializado de agentes de tránsito de la Policía Nacional, ostentan la facultad
de verificar el cumplimiento del ordenamiento legal en tránsito y transporte, atendiendo
lo dispuesto en la Ley 769 de 2002 y demás reglamentos vigentes sobre la materia. No
obstante,  será  la  autoridad  en  su  jurisdicción,  la  competente  para  establecer  el
procedimiento, protocolo, y formalidades que deben cumplir para realizar los operativos
en las vías nacionales, departamentales o municipales.

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados
en su escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta al interrogante No. 1º 

Respecto a este interrogante, se reitera que el Grupo de Conceptos y Apoyo Legal de la
Oficina  Asesora  de  Jurídica  tiene  funciones  específicas,  lo  que  implica  analizar  de
manera  abstracta  y  general  el  tema  objeto  de  estudio,  en  consecuencia,  no  tiene
facultades para resolver casos concretos presentados a la administración. Aunado a ello,
no le corresponde al Ministerio de Transporte establecer la jurisdicción por la que se
encuentra  cobijado en materia  de tránsito,  un municipio  en específico,  en tanto es
determinación de cada entidad territorial según sea el caso. 

Al  respecto  se  debe  tener  en  cuenta  la  respuesta  otorgada  a  su  petición  por  la
Gobernación de Cundinamarca el día 28 de diciembre de 2023, la cual se adjunta. 

Respuesta al interrogante No. 2º 

Teniendo en cuenta que su escrito de consulta versa sobre agentes de policía, la Ley 62
de 1993 dispone que los gobernadores y alcaldes deberán diseñar y desarrollar planes y
estrategias integrales de seguridad con la Policía Nacional, atendiendo las necesidades
y circunstancias de las comunidades bajo su jurisdicción. Así mismo, corresponde a la
Dirección  de  Tránsito  y  Transporte  el  direccionamiento  del  servicio  de  policía  y  la
prestación del servicio de vigilancia policial. 

En  ese  entendido,  son  las  mencionadas  autoridades  las  encargadas  de  organizar  y
determinar la presencia de agentes de policía pertenecientes al cuerpo especializado de
agentes de tránsito de control operativo, en coordinación con la autoridad de tránsito,
es decir la citada secretaría mencionada en su escrito de consulta. 

Respuesta a los interrogantes No. 3° 4°, 5° y 6°
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Teniendo en cuenta la respuesta anterior, el Ministerio de Transporte no es la entidad
competente para dar contestación a los mismos. Por lo anterior, se dará traslado a la
Dirección  de  Tránsito  y  Transporte  de  la  Policía  Nacional  DITRA, para  lo  de  su
competencia.

Respuesta al interrogante No. 7º 

Las  autoridades  de  tránsito  deben  cumplir  con  lo  establecido  en  “Manual  de
señalización vial dispositivos uniformes para la regulación en las calles, carreteras y
ciclorrutas de Colombia”, Capítulo 8 “Señalización de calles y carreteras afectadas por
eventos especiales”,  siendo competencia de dichas autoridades instalar los puestos de
control, según su jurisdicción, ya sean agentes de tránsito y transporte y/o funcionarios
pertenecientes al cuerpo especializado de agentes de tránsito de la Policía Nacional. No
obstante,  será  la  autoridad  en  su  jurisdicción,  la  competente  para  establecer  el
procedimiento, protocolo, y formalidades que deben cumplir para realizar los operativos
en las vías nacionales, departamentales o municipales.

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que se emite dentro del
término señalado en el artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de
2015, y tiene el alcance de que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia,
no son de obligatorio cumplimiento, ni tienen efectos vinculantes. 

Cordialmente, 

AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Anexo: Respuesta Gobernación de Cundinamarca del 28 de diciembre de 2023. 

Proyectó: Daniela Rodríguez Castro – Contratista - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ.
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